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'POR EL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA'

EI DIRECTOR GENERAL DE LA coRPonncIÓT..I RurÓ¡¡oun REGIoNAL DE LA GUAJIRA,
CORPOGUAJIRA en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley g9 de
1993, ley 1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que mediante Resolución 02105 del23 de Septiembre de 2010, se le otorga Licencia Ambiental
Para la explotación de materiales de construcción, carbón y demás concesibles a la empresa
Canteras del Sur De La Guajira en la finca Las Malvinas Municipio de Hatonuevo, Departamento de
La Guajira.

Que mediante oficio del 01 de Abril de 2015, se pone en conocimiento al Director De La
Corporación Autónoma Regional De La Guajira, sobre'la Resolución 129 de 2015, emitida por la
Alcaldíadel Municipio de Hatonuevo , referente a la captación a la orden de suspensión expedidapor la Agencia Nacional Minera del trente de explotación por incumplimiento del diseño
establec¡do en el PTD, mala disposición delmaterial extraído, ausencia de p'endientes, por lo que
se ordena la suspensión inmediata de labores del área de trabajo de la cantera del sur de la
Gua.iira.

Que mediante Auto de tramite Número 4o4 del14 de Abril de 201S, se ordena visita de inspección
ocular, evaluar la situación y conceptuar al respecto, de la queja en la que se pone en
conocimiento irregular de trituradora en el área de explotación oel ástáb¡ecimiento conocido como
canteras del sur.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizÓ..visita de inspección ocular, al sitio de interés en el Municipio de Hatonuevo - La Guajira,procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.001 de 04 de Eneio de 20i6, en el que se reg¡stra
lo siguiente:

Que mediante queja recibida en la corporación bajo radicado Número
2016, se informa el funcionamiento inegular de trituradora en el
establecimiento conocido como canteras del sur de La Guajira.

Que mediante Auto de tramite No 015 de 08 de Enero de 2016, se ordena la visita al
establecimiento conocido como canteras del Sur de La Guajira, 

'para 
verificar la posible

funeionamiento inegular de la trituradora en el área de explotación.

Que en cumplimiento Ar¡to de tramite No 015 de 08 de Enero 2016, personal técnico de la
Territorial Sur de esta Corporación evaluó la irrfonr¡aeión suministrada v realizó visita de insoecciónr etntonal uur oe esta golporación evaluó la gfonrnaqrón suministrada y realizó visita de inspección
ocular el pasado 07 de Enero de 2016, {siti.o o/ interes en el Múnicipio de Hatonuevo - Lat/

era. ? ilo lP - 2t

Que en la inspección realizada se tomó información de campo de acuerdo a lats,
obseruaciones. Luego de analizar las resu/fados de la visita se conótuye lo siguiente:

1' Que la cantera a que hace referencia ta Resolución 129 de 2015, de ta Alcatdía det
Municipio de Hatonueyo se enc{rentra cerrada y sin operación.

2. Se pudo constatar que la antera tiene varios días cerrada y sin ninguna actividad
productiva.

04 de Enero de
explotación del

r rr,corpoglrjira, ¡o*co
nicü¡oha - Cs¡ünü¡a.

002 del
área de
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Guajira, procediendo a rendir el
registra lo siguiente:

(.)
Teniendo en cuenta que la visita solo fue de inspwión es fundamental que se haga una rcvisión del
esfado ac:tuaf de /os permlsos y autoizaciones ¡elacionadas con gestión ambiental de ta empresa,
debido a que la explotación y aprovechamiento en el proyecto está detenido en forma genenl no se
evidenciaron ern'siones y/o, vertimientos y parthularmente el impacto se ve reflejado sobre el ai¡e
(Ruido, ernis¡bnes de material particulado), pisaje y flon.

La queja originada por la tritunción da materiales pétrcos tiene fundarnento y fue confirmada por el
JOSE MARIA DUARTE, a quíen se le explico que debia de tener toda actividad en el

á¡ea del proyecto hasta tanto no se colrcan a día en los comp¡omrsos y obligaciones ambientales
Con CORPOGUAJIRA.

Así mismo exisfe según el municipio de Hatonuevo orden de cierrc de las actividades del prcy*to
por incumplimiento del Plan de Tnbajo y obns PTO, y ¡esolución del municipio N" 129 do 2A15.

Es importante rcalizar espec¡al vigilancia soára /as actividades desanolladas ya gue según el
municipio de Hatonuevo e igualmente realizar por medio de un cronograma las vlsfas de seguimiento
a los compromisos adgurhdos en la licencia ambiantal otoqada por CORPOGUAJIRA entrc ellos:

l. E/ poseedor del titulo Minero es el señor JUAN CAMILO GARRIDO MARTINEZ y el
representante legat anté CORPOGUAJIRA en el monpnta det ticenciamiento fue el Eeñor MARTTN
EMIRO ARRIETA con cedula 18.761.369.

2. Como principal anotación se r¡nnciona que la emryesa CSG LTDA, tiene obligaciones
ambientales reprasentadas en /a resolueión N' 021A5 de 23 de Septiembrc de 201A inseñadas en la
licencia ambiental del proyecto. Ngunas como el suministro de semillas de difercntes especies
foresfales y la prcsentación de los informes de cumplimiento ambiental qua aún no han llegado a
CORPOGUAJIRA pan su respectiya evaluación.

3. El prmiso de Apravechamiento Forestal no ha cumplido con el llena de los rcquisitos desde
el año 2010.

4. El permiso de Veñimienfos de aguas residua/es üpo industriales se encuentn venc¡do dasde
ei año 2012.

permiso de emisiones atmosféricas se enc¿rentra vencido desde e/ año 2013,

6. El permiso de Veñimienfos de aguas rosid{rales tipo dornesticas s6 encuenfta vencido desde
el año 2015.

7. No exisfe evidencia de presentación de los informes de cumplimiento ambiental ICA del
proyecta.

()
Que mediante oficio rec¡bido bajo el número 104 del 10 Febrero de 2016, el apoderado de la
empresa DISNA lNC, COLOMBIA propietaria del Título amparada en el contrato de concesiÓn
Minero N' Hl7-08101X, solicita al director de la tenitorial sur de la corporación aulónoma de La
Guajira, tome las acciones sobre los hechos que ouceden en la zona de trabajo de la empresa de
canteras del sur de la Guajira. En el municipio de Hatonuevo La Guajira, ya que se encuentran
triturando piedras sin el conocimiento del dueño deltítulo.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de inspección ocular el pasado 08 de Abril de 2016, al sitio de interés en el Mupicip¡o
de Hatonuevo - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.305 del 21 de Abril de
2016, en el que se registra lo siguiente:

(...1

En ateneión a la queja p{esentada por elserlor IJLDARIS RAFAEL PALMEZANA ORTIZ
identificado con cedula de ciudadanía 17.849.237 de Maicao; quien es apoderada de la
ernpresa D/SNA tNC, COLOMBTA propietaia delTitulo Minero N" H\7-081A1X, se adelantÓ
la respectiva yis¡fa de insperctón y se encontró opración intermitente {es prendida
ocasionalmente) de la planta trituradara en de la empresa CANIERAS DEL SUR DE LA
GUAJIRA CSG IIDA, muy a pesar que /os propietarios no del Título Minero y la empresa
no esfán al frente de esfa explotación; es fundamental que se realice una revísión del
esfado actualde /os obtigaciones de la ticencia ambiental atorgada mediante Resolución
2105 de 2üA, identificando elesfado actual de los perm¡sos y autorizaciones relac¡onadas
con gestión amb¡ental de la empresa, debr'do a quo desde el ¡n¡cio y las detenciones y la
opración intermitente de dicha empresa a CORPOGUAJIRA nunca se le ha presenta&

lnforme Técnico No. 370.304 del 21 de Abril de 2016, en el que se

5. El
veñimientos.

Corpogucliru

Crs.7 tlo r2.- 26 1/
rww.cor9og|¡a¡ra, go¡.or0

8¡olaom - Cdonbi¡.



,sl&F
Corpogur{ira FS-nt n F.,ú. -ulb'gü

ningún informe de cumplimiento de tas obligaciones ambienfales, se menciona que
evtdenciaron vertimientas, el impacto se ve reflejado soóre el paisaje y ta flora.

La queja soÓre /os frabalos de trituración en zona de Cantera Arroyo seco CGS timitada fue
atendida y se identificó gue en la zona actualmente sí están reatizando procesos de
trituraciÓn de manera INTERMNITENTE probabtemente pr et señor JOSE MARTA
DUARTE hijo de la propietaria det predia.

Se menciana que el municipio de Hatonuevo generó orden de ciene de tas actividades del
lgyecto pr ineumplimiento del Plan de Trabajo y obras PTO, y resolución del municipio
N" 129 de 2015.

Es impoftante reali¿ar especiatvigitancia soóre /as actividades desanoltadas ya que según
el municipio de Hatonuevo e igualmente realizar por medio de un cronagramá tas vlstas de
seguimiento a /os compromisos adquiridos en Ia licencia ambiintal otorgada por
CORPOGUAJ tRA entre eilos:

l. E/ poseedor del título Minero es e/ señor JIJAN CAMTLO GARRTDO MARTTNEZ yel representante legal ante CORPOGUAJIRA en el momenta del licenciamiento fue el
señor MARTIN E^ñRO ARR¡ETA con ceduta 1A.T6t.969.

? .. C_o!9 prinapa! anatación se menciana que la empresa Canteras del Sur de La
9yqtS cSG LIDA, tiene obtigaciones de ta ticencia ambientat según ta Resotución N"
02105 & 23 de Sepfiembre de 2010; Entre etlas et suministro de semi//as de diferentes
esqec,e.s- foresfaleg y la prcsentación de /os informes de cumplimiento ambiental que aún
no han llegado a }9RPQGUAJIRA para &t respectiva evatuación.

3. El permisa de Aprovechamiento Forestal no ha cumplido con el ¡eno de tos
regursifos desde el aña 20i0
4. El permiso de Veñimientos de
vencida desde el año 2012

aguas residuales tipo industria/es se encuentra

5. El permiso de emisiones atmosféricas se encuentra
vertimientos

vencido desde el año 2013.

6. El permiso de Ve¡timienfos de aguas resrdua/es tipo damesticas se encuentra
vencido desde el año 2015

7. No exlsfe evidencia de presentación de los informes de cumptimiento ambiental
ICA det proyecto.

(. )

Que Por solicitud del Director del Grupo Teritoríal Sur, por presunta actividad de operaciones conla trituradora 
_en la planta de beneficio CANTERAS DEL SUR DE LA GUAJTRA bSG LTDR, s"

ordena a los funcionarios idóneos de la Dirección territorial Sur en virtud del posible reinicio de las
actividades de trituración realizadas por la empresa privada CANTERAS DEL SUR DE LA
GUAJIRA CSG LTDA 

,en -el municipib de Hatonuevo, La Guajira, se promdió a reatizar la
inspecciÓn ocular y registrándolo mediante Acta 01 del día 13 de Julio cie 2016 se reg¡stra la
inspección ocular realizada en el sitio denominado canteras del sur, ubicada en el municipio de
Hatonuevo- La Guajira, contextualizando legat y técnícamente tos mot¡vos de la vislta a lospresentes, encontrando en el sitio a el señor JAIDER DUARTE, quien se identifica como
administrador del lugar donde funciona la canlera. Además se procedió a rendir intormá ngnerá
370.599 del 19 de 07 de 2016, rogrando identificar ro siguiente:

(. .)

S^u-!"gf g¡'poJ¡gono de conesión en la cualse encuentra ta empresa privadaCANIERAS
DEt SUR DE lA GUAJIRA CSG IIDA y et cuat cuenta con ticencia ambientat otorgadapor CQRPOGUAJIRA; atrededor de /as 3:20 pm y se entrevistó mn et señor JATDER
DUARTE CARDONA quien se identifrcó como actuá administrador de la empre*a e hijo de
la propietaia del predio se¡lora CATALINA CARDONA, donde aauahente opra ta
cantera de nombre nnocido con el nombre de ARROyO SECO.

Dentro del predio se evidencio la presencia de:

Dos (2) volquetas (carga aproximada de lg m3)
Tres (3) rctraexcavadoras (una se encontraba en mantenimiento)
Un (1) cargador (sin motor)

a

a

a

a un (1) carrotanque con tuberíynurada (para irigación de tas vías)
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*rw,corpo¡lrlira. gor.eo

Fldrarh¡ ' CComüa.



Y'SIA SATELITAL

Ubicación Safeldal de Canteras Del Sur De La Guajíra CSG tfDA.
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En el transcurso de ta visifa se realizó un recorrida por ta zona del predio
evidenciándose Ia inactivldad de ta maguinaria con la cual se realiza el proceso de
benefrcio del material pétreo ctmo lo son /a trituradora primaria y secundaria para
disminución de la granutometrfa del materiat y la záranda para su respeaina
clasificación; sin embargo se evidenció p aailiaaa de tanspfte de abundante
material triturado almacenado dentro det prcdio ya que se encontró ta presencia de
volquetas y retroexcavadoras con el objetivo de cargar el minerat de co'nstrucción ya
triturado, además, dentro del lapso de la visita con li prerencia de los funcionarias por
parte de CORPOGUAJIRA el Señor DUARTE pidió que no se /e realizara el cargue a
una de las volquetas, también toca agregar que por la altura que presentan tas pitás det
material beneficiado, se puede deducir que tlevan muy poco tiempo de inactividad.

El Señor DUARTE indico que en la cantera visitada lleva un tiempo aproximado de un
mes y medio activo, expresando que por medio de un documento que le entrego un
secuesfre te otorgaba la reactivación de las operaciones, pero no ha padido realizar
ninguna acttvidad de benefrcio Wque Ia maquinaria tteva poco más de un año inactivo,
por consiguiente la maquinaria Ie ha presentado varias faltas mecánicas.

Adicionalmente el-Señor DIJARTE menciona que la empresa CAwIFRAS DFt SUR
DE LA GUAJIRA csG LTDA no /es ha reatizado ningún pago respectiva
correspondiente a canon de arrendamiento, servidumbre, riego de /as vías, etc. Por lo
cual la reac:tivación de /as operaciones y transpfte del materíat ya beneficiado se
realizaba para cancelar la deuda que presentaba ta entidad con ef señar DIJARTE.

Fuente: Google Earth

REG'SÍRO FARAGRAHCA
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Pila de Material funefrciado (frena gruesa)
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lnagan 4

Pila de Mateúal funefrctado
(gravas)

Votqtda&banspofte
Caper;itd max l8rn3

Imagen 5

Rúwxcatadlora
(En Mantenlnimto)

En et lugar también exisfe una trÍturadora primaria y una secundaria, también una

lepráfira de materiat y una zaranda que distribuye el material triturado &
aóuerdo a su granulonretría, para su anespondiente amercialización, en la

región.

corrrctusrorrrEs v RECOm EN DACtOtt ES

Teniendo en cuenta que ta visr'fa so/o fue & insPerciÓn oculares fundamental que

se haga una revisión del esfado actual de los pennsÚ$ y autorizaciones

relacionada" *, g"StO n ambiental de la empresa, debido a que la explotaciÓn y

áprovecnamiennén el proyecto está detenido en forma general no se evidenciaron

emsjones yto, veiimientos y particutarmente et impacto * ve refleiado sobre el

paisaje y la flora.

La quejasobre fos trabajos & trituración en zona de Canteras dal sur de la Guaiira

COS i¡mrcAa fue ateidida y se identiftcó que en la zona actualmente /?o se

estaban rcatizandoptocesos de ttituraciÓn pefo se togú tener un indicio en elcual

especu/a ta posibitidad de trabap en dlas anteriores'
,

Asl mismo * togró evklenciar et transporte del material almaenado dentrc &l
predio to cuat nlsinduce a que se esfáóa realizando procesos de benefrcio días

anles a Ia visita.

Además, exr'sfe sqún e! municipio de Hatonuevo orden de cierre & las

actividades aet pro4&o por incuÁptimienta det Ptan de Trabaia y obras PTO, y

resolución detmunicipio N' 129 de 2015.
Es importante reatiÁr especial vigilancia soüre las ac'tividades desarrolladas ya

que éegún el municipio 
'de 

Hatonuevo e igualmente realizar por nredio..de un

ó,onagianalas wi'¡ái de quimienfo a /os óompromisos adquirilbs en la licencia

ambientat otorgada por CORPOGUA:JIRA entre ellos:

1. El poseedo r det tltuto Minero es e/ señor JUAN CAMILO GARR'DO MARTINEZ y

ál bp.áse ntante Wá áie coapoOueJmA en el momento del lirenciamiento fue

et sénor UeRnN EMTRO ARRTETA con cedula 18'761'369'

A
c..*[ rr - ¡¡ I

r rr.oorpog¡ni¡tr,3or.co
Bhü¡cf. ' Golsrli¡'

lmagon3

,d r'l



,m-@rF*
Corpogr.rofiru

* ll r rjfl

H,stÉ"üful,,i'

Cgyo principat anotac¡ón se,menciona gue ta empresa CSG ¿fDA , tiene'::f,tr#:"'#:f,f "i:i,,up,";",t;;;:"TE':"":ff :{;;"rSBF,fur?!,rlf ZZ::H::f ::-';,f ¿'!Jy:xíti"y^iií;"';::;;l::,:iA;:iln::^f,',,i?3Z-7":,',:f #::#*:::f S¿i;*;i;;;ez;,;:',;i;"7:L:,;r,#:;":::í::i;or"oÁ?nlll2,^."^a,liÁlíiáiiá"'Z;Ei":i:,*¿n,"";:",::
han llegado aCORPOG IJAJ t RA para su respecüya evat uación.

s 
i:tr;ii::"r:á3í:;::;#"nto Forestar no ha cumptido con et *eno de tos

5' 
irtr#;i:' emrsrones afmosfénbas se encuentra vencidadesde et año 2013,

: iL::'tr|;:"i:J"#:;:;,':s de asuas resdua/es tipo domesr,bas se encuentra
7' 

E^';:l;;;¿i?:c¡a iá presentaadn de tos inrormes de cumptimiento ambientat

$::"xgiilff;í[l#infj3g,,:,":":?,:o^ ¡:,:11.fT* s73 det día 2sde jurio de ra
presente anualidad el señor ¡a¡Oer'óuái;-"':'" 

rrt'errru r\umero c/3 ctel día 25 de julio de la
señora Cnfnf_fñn CnnOOrva HRrrñ ^-:1T:jlediante 

poder actúa en represéntación de la;:;Ti,:l;trilt j*l3.Hef ,:i;1tr":1re{".1.,üJi:fl #iAü,;"¿fj,",Hx,:?,,f j:demostrar que la activioia á¡á;"íd;;'"i'ff vr rtresa oe unos documentos (49) fotios, con et fin de
de propiedJJ o- ül"nora cArALt*o .oÁHlo^,':tI:'y]n1t,-don!1.func¡onu ó"niáiás Detsur, esde propiedad de la señora CnfÁflñÁ é'vr¡t'¡ru 

ras Malvrnas' donde funciona Canteras Del Sur, es
por parte de la famitia Duarre ca*rnna ,-^l3^oll:fT l.". que solicita ra reapüuáie ra cantera:flf:[iX";;J:gf,"""Hi",:3:1?;,:";:::.#Fij:;:it:;"::iEJLf33,*l?"::j:,Ti:"J;con trat o de a'e n dam i un to q r" p"li"il";;; : Jff"riij 13, ? Ji ff If ff :l
[ffiTri,T:?i""ff,.[t".1T^{ I'Sl'nXxS:*J3lr señor Ja¡der Duarte impresos erdÍa 1Bde julio de 201G, ta senora óÑilriiü'üX' 

aPUrta'o por er senor jaifgr quarte impresos eldía 1B
n¡"iuinár, ñJn,!ro.ri"o 

'o)te. 
,1n,12,.á..tE Ip:H lttTO, es ta propieraria det tereno ilamado tas

ffi i:ff :ü'tr:Xffi[,ü,t¡,Eüiu]^t'J"!ltffi i#A:,f J¿jE5',i:i:.ffi T j5lMunicipio de Hatonuevo la guáj¡ia

Que a los 14 días del mes de Julio de 20i6, se. hace presente en ra sede de ra territoríar sur el
señor Jaider Duarte' corno consta en J nc*a oe ieJ;i¿;-ij;;"ro 2 de ramisma racha, quienmanifiesta actuar en representación oe ta propiet"r¡" c*lleir*nl oona" funciona la cantera del sur,con elfin de soricitariniormacló" il; áry_1"*1, ñ;iü; zar racantera, puesro que en díaspasado mediante visita-por p"tt" Jái oJr-sonar oe u coiporaüán re soricitaron ra suspensión detoda act¡v¡dad v obra' l":9 ianto no .r*p,?l T" 1". "IriJ"iIL" prasmadas en ra resorución que;X3;"f*"cia 

ambiental' Por ró qrá ojr"áó raer tos oocüménit. qu" ro facurtan para extraer el

rra en el

Que eÍ señor Duartl!9r!9na, aporto copia del contrato de arrendamiento suscrito entre er señorEDGAR slMoN to5ltcñb¿i:É; i"ul"n 
"n 

üiii"ii"iácuestre desisnado por orden judicialdentro de proceso Slglltio oe r'eit¡irüLn a"r ¡*üüI] "Ja"lantado 
por ta señora CATAL|NA

'ARD'NA 
contra cnrvrenns-Dü"éu1, iáá"imüJJ'Iirn?"0¡"roo No 44-378{0€s001 ^zo1s-00093-00 emanado.dgl-ltggáoo pr¡ñIr" promíscuo lvrunic¡par de Hatonuevo-La Guajira. y elseño'r JAIDER ENRIQUE oüÁñiÉ ó'Ánoóñt,-¡1t; qll"il!n"¡", exprote y usufrucrúe der srenembargado' una Máquin" t,,tui"á*"]'r"r"" lgÁc HÁ¿üÁc, reentcAi t¡o g03gg, de cororverde que consta de 7 bandas ñilil;r de tres iajór""ill tríturadoras, primariás, secundaria yterciaria y una máquina retroexcau"oorá ágo cateiplrráirir'üio, ur"riro modero 3808, idenrficadocon PIN ATo33'Bc¡¿norse, 

"n 
úuli'!.i"oo de funcionamiento.

COMPETENCIA PARA RESOLVER
Que a través de la Ley 99 !e 1993, se establecieron los fundarnentos de la pof ítica ambientalcolombiana dentro del-RroRósito-g;J; oe aseguá; ;-;;;;,r"ilo sostenibre de ros recursosnaturales' proteger y aprovechar lá b¡oo¡versigglgip""!-larantizar et derecho de tos seresnumanos a una vida saludable y p,.oou"t*" en arrnonía bon É n-aturareza (Art. r"), y se reconoció alas corporaciones oT::ry.¡JF;;6:To enres 

"n""rs"Jor 
por ra rey de admín.strar, denrrodel área de su jurisdic¡lón, el medlo ambiánte y los recurso" ñaturales renovables (Art. ?3o).Que la Lev 1333 o"' 

1.,111!fio de 2009, publicada en et Diario oficiat No.47.417det mismo día,señaló en su artículo primero que el e"tabo es eri¡üLr'iáii'potestad sancionatoria en materia

E¡a,7ilol?-fr \9
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ambiental, la que ejerce a través de diferentes entidades, entre las cuales se encuentra las
Corporaciones Autónomas Regionales, dentro del ámbito de su competencia y de acuerdo a las
funciones que legalmente le son atribuidas.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras
disposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación (Art. 8o); la propiedad privada tiene una función ecológica (Art. 58); es deber
de la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la
conservación de un ambiente sano (Art. 95).

El artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente
sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar la
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.' De
CItra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política señala, que le corresponde al Estado planificar
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro
ambiental, imponiendo sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados.

La función preventiva de la autoridad ambiental encuentra fundamento en varias disposiciones
constitucionales, por ejemplo, el artículo B0 de la Carta Política establece que el Estado debe
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desanollo
sostenible, su conservación, restauración o sustitución; así mismo, dispone que le corresponde
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental.

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8o, como un deber del ciudadano, proteger los
recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2o establece que el medio ambiente es un patrimonio común,
cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el
Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones
de las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los
usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición
de las respecfivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos
así mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas
generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el tenitorio de su
jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Reglonal de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de
otorgar las aulorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que los artículos 4y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen
como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización
de una actividad o la existencia de una situacrón que atente contra el medio ambiente, los recursos
naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha norma añade que
comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto
administrativo motivado

El parágrafo 10 del artículo 13 de la señalada ley, otorga la posibilidad a las autoridades
ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las autoridades administrativas y
de la fueza pública o hacerse acompañar de ellas para talfin.

Que la medida preventiva se levantará una vez se compruebe que desaparecieron las causas que
la motivaron.

Que el artículo 32 de la citada ley, establece que las medidas preventivas son de ejecución
Ínmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no
procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, otorga potestad a esta Corporación para imponer al infractor
de las normas ambientales, mediante acto administrativo motivado y de acuerdo a la gravedad de
la infracción, entre otras la medida preventiva consistente en la suspensión de obra o actividad
cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actívidad se haya iniciado sin permiso, concesión,
autorización o licencia ambiental o ejecutado inqrlRliendo los términos de los mismos.
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De igual manera el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, define la medida preventiva de suspens¡ónde obra, proyecto o actividad, como la 

-orden 
de cesar, por un tiempo determinado la ejecución deun proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda derivarse daño o peligro a losrecursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana, o cuando se haya iniciado sincontar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorización, o cuando se ¡ncumplan lostérminos, condrciones y obrigaciones estabrecidas en ras mismas.

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 1o del artículo séptimo de la mencionada ley,se considera que el incumplimiento total o parcial de las medidas preventívas, es causal de
agravación de la responsabilidad en materia ambiental.

De igual forma, la doctrina ha considerado que: Prevenir es evitar que atga se produzca, ver c1lnanticipaciÓn La Ley g9 de 1993 esfab/ece como uno de tos príncipios genérates'ambientates etdela precauciÓn, según el cual, "cítando exisfa peligro de 'daño graré e irreversibte, ta falta decerteza científica absoluta no deberá utitizarse comi razón para postergar ta adopción de medtdasefcaces para impedir la degradación del medio ambiente,,.

Para evitar ese daño grave, ta ley te otorgó a las autoridades la facuftad para imponer medidaspreventivas, ias cuales pa! elfin qye perslguen deben ser apticadas a fravés de un procedimiento
expedito, respetando, claro está, en todo momento tas garantías constitucionales de los
administrados.

La imposición de medidas preventivas es la actividad de la administración de mayor trascendenc¡a;
de la prontitud de su actuy. depende que puedan evitarse consecuencias irreversibtes para /os
recursos naturales renovables afectados por ta actividad humana. pero, adicionalmente a laagilidad, es necesar¡o el crüerio con el 
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de calificar el mérito para'imponi,er una medidapreventiva, porque también se puede incursionar en el campo de la ar'bitrar¡eAáa y et desequitibrio

de /as cargas de /os ciudadanos.

Que con base en lo anterior se concluye que el medio ambiente está constituido como patr¡monio
común y por ende el Estado y la sociedad toda, se encuentran obligados a garantizar su protecciónpues, se deriva de la efectividad de dicho deber, la posibilidád de pérmitir a generacones
presenles y futuras su propia existencia en condiciones áe dignidad y ságuridad, a través de un
ambiente sano.

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídieo, se considera que es procedente
acoger lo recomendado en el lnforme Técnico, suscrito por el funclonario comisionado por la
Dirección Territorial Sur De Esta Corporación.

Que en el presente caso, teniendo en cuenta lo expuesto en el Informe Técnico No. 370.5gg del17
de julio de 2016 y sujeción legal de la Corporación, es adecuada, necesaria y suficiente expedir
medida. preventiva para el cumplimiento de las finalidades perseguidas por-el estado sobre la
protecciÓn de los recursos naturales, agua y flora junto con el ecoiistema.que de ellos depende,
así como también exigir a la empresa ÓnNrrnns DEL SUR DE LA GUAJiRA, como propietaria
del Título y licencia ambiental otorgada por la corporación mediante Resolución 02105 del 23 de
Septiembre de 2010. Y a la señora Cataiina Cardona Brito, y/o su delegado, propietaria del terreno
clonde funciona CANTERAS DEL SUR DE LA GUAJIRA, ublcada en ta zona ruratdet municipio de
Hatonuevo- La Guajira, la suspensión de actividades y el trámite de los permisos y autorizaciones
corresponolentes.

Que en razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General de CORpOGUAJIRATt

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: lmponer medÍda preventiva cons¡stente en $uspensión de toda obra o
actividad como lo establece el Artículo 39 del Decreto 1333 de 200g, a la empresa CANTERA$
DEL SUR DE LA GUAJIRA- CSG LTDA, identificada con Nit: 900228871-3 en razón a que se
identtfico incumplimiello en- las obligaciones de la Licencia ambiental, otorgada mediante
resoluciÓn 02105 del 23 de Septiembre de 2010, y el PMA Plan de Manejo ArñO¡ental y a la
señora CATALINA CARDONA BRITO, identificada con ceduta de ciudadanía Numero 26.9g6.419,
prop¡etaria del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No 210-13415 ubicado en el
municipio de Hatonuevo- La Guajira, y/o sus apoderados, por las evidencias de afectación
ambiental causada por la extracción, manejo y tiansporte de material terreo y demás razones
expuestas en la parte motiva del presente acto admínistrativo.
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pRnÁeRRfO PRIMERO: La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo es de
ejecución inmediata, tiene caráder preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos y se aplican
sin perjuicios de las sanciones a que hubiese lugar.

PARAGRAFO SEGUNDO: La medida preventiva impuesta se levantará de oficio o a petición de
pafie, cuando desaparezcan los motivos que originaron la medida.

PARAGRAFO TERGERO: El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta en el
presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia
ambiental.

ARTICULO SEGUNDO: REqueTiT a CANTERAS DEL SUR DE LA GUAJIRA -csc LTDA,
identificado con Nit: 900228871-3, y a fa señora Catalina Cardona Brito, identificada con cedula
de ciudadanía Numero 26.986.419 propietaria del inmueble identificado con matricula inmobiliaria
No 210-13415, y/o sus apoderados, a efectos que cumplan con las obligaciones plasmadas en la
licencia ambiental, tomar tas medidas tendientes a proteger el medio ámbiente, y aportar a la
corporación las evidencias y soportes documentales de lás medidas tomadas en- un iérmino no
mayor a diez (10) días.

ART¡cUo TERCERo: Comunicar el conten¡do del presente acto administrativo a la procuradurÍa
Judicial, Ambiental y Agraria para su conocimiento y fines pertinentes, y a los implicados o a sus
apoderados debidamente constituidos.

ART|CULO CUARTO: Envíese copia a la Subdirección de Autoridad Ambientat de esta ent¡dact
para su información y fines pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO: Ofíciese y envíese copia de esta prov¡dencia a ta autoridades civites y de
policía del Municipio de Hatonuevo - La Guajira, para el cumplimiento estricto de lo ordenado en
esta providencia.

ARTICULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la página WEB de
esta Corporación WEB de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo delArtí-culo 70 de la
Ley 99 de 1993.

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de ta fecha de su expedición y surte
efectos a partir de su comunicación. La constancia del envío se anexará al expediente.

A'RTICULO OGTAVO: Contra lo establecído en el presente acto administrativo no procede recurso.

*l{::r;:É&r

Dada en Riohacfra, Capitaldel 20 i6
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